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			El Pleno condena, por unanimidad, los ataques de Israel contra la franja de Gaza
				
					
					
				



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Madrid												
			
	




	
Piden al Gobierno que compruebe que las armas que vende al país no se utilicen para violar derechos humanos





El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado por unanimidad la proposición presentada por el Grupo Municipal de Ahora Madrid que recoge la condena a los sucesos ocurridos en la franja de Gaza en las últimas semanas. En la misma, según ha expuesto el tercer teniente de alcalde, Mauricio Valiente, se condena el uso desproporcionado y discriminado de la violencia, muestra el profundo dolor por la muerte de civiles, condena la violación de los Derechos Humanos en esta zona y, entre otras iniciativas, pide al Gobierno que se refuercen los controles sobre envío de armas.

Tal y como recoge de forma textual la proposición aprobada:

Tras los gravísimos sucesos ocurridos en la franja de Gaza desde el pasado 30 de marzo, en los que durante protestas y manifestaciones el ejército israelí ha utilizado munición real contra civiles, acabando con la vida de 115 palestinos (60 de ellos en un solo día) y causando millares de heridos, y al amparo del artículo 83 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, el grupo municipal Ahora Madrid presenta al Pleno Ordinario de fecha 30 de mayo de 2018, la siguiente proposición:

	
Condenar, en los mismos términos que la Resolución del 	Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas del pasado 18 de 	mayo, “el uso desproporcionado e indiscriminado de la fuerza por 	las fuerzas de ocupación israelíes contra civiles palestinos, 	incluso en el contexto de protestas pacíficas, particularmente en 	la Franja de Gaza, en violación del Derecho internacional 	humanitario, el Derecho internacional de los derechos humanos y las 	pertinentes resoluciones de Naciones Unidas”.


	
Expresar el dolor y profunda consternación por el número de 	manifestantes muertos y heridos -incluyendo niños, mujeres, 	trabajadores de la salud y periodistas- durante las movilizaciones y 	protestas de las últimas semanas en la Franja de Gaza. En este 	sentido, el Ayuntamiento de Madrid exhorta a las partes a que todas 	sus acciones sean pacíficas y no violentas, garantizando así la 	seguridad de todas las personas.


	
Exigir a Israel el fin inmediato del cierre ilegal de la 	Franja de Gaza y la apertura de los pasos al flujo de ayuda 	humanitaria, bienes comerciales y personas, en cumplimiento de sus 	obligaciones en virtud del Derecho internacional humanitario, como 	recuerda el Consejo de Derechos Humanos en la citada Resolución.


	
Reiterar el compromiso con la solución al conflicto 	basada en el Derecho internacional y en el cumplimiento de las 	resoluciones de Naciones Unidas, al objeto de alcanzar una 	coexistencia pacífica y segura para los dos Estados, Israel y 	Palestina.


	
Instar a las autoridades españolas y europeas a que impulsen 	un compromiso internacional en favor de la reanudación de las 	conversaciones de paz que garanticen la seguridad y estabilidad 	política de la zona.


	
Apoyar la labor de la comisión de investigación 	internacional independiente recientemente creada por el Consejo de 	Derechos Humanos de Naciones Unidas, para investigar todas las 	presuntas violaciones de derechos humanos acaecidas en el territorio 	palestino ocupado en el contexto de los ataques militares a las 	protestas civiles en gran escala que comenzaron el 30 de marzo de 	2018.


	
Solicitar al Gobierno Español que, en tanto que esta 	comisión de investigación no presente sus conclusiones, y en el 	marco de la ley española de comercio de armas 53/2007, se refuercen 	los controles sobre el destino y uso del material exportado para 	evitar violaciones de derechos humanos castigadas por la legislación 	española, europea e internacional sobre comercio de armas.


	
Recordar que el estatus final de la ciudad de Jerusalén 	debe ser una cuestión central en las conversaciones de paz basadas 	en el Derecho internacional, con lo que se aplaude la decisión del 	Gobierno de España de mantener la Embajada de nuestro país en Tel 	Aviv, cumpliendo así con las resoluciones de Naciones Unidas 	relativas al estatuto de la ciudad de Jerusalén.




El Pleno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado por unanimidad de  todos los grupos políticos municipales una Declaración Institucional  para ofrecer el apoyo y los recursos del Consistorio a las familias de  los dos obreros fallecidos en el derrumbe del edificio situado en el  paseo General Martínez Campos, el pasado martes 22 de mayo, y para, al  mismo tiempo, mostrar su compromiso con la lucha contra los accidentes  de trabajo y contra la precariedad laboral.

Este reconocimiento a los fallecidos, José María Sánchez Tejada y  Agustín Bello Moreno, se ha realizado en el Pleno municipal porque “el  pasado martes nuestra ciudad sufrió unos hechos que, por su fatal  desenlace, dejan herida en la memoria de Madrid”, según recoge la citada  Declaración Institucional:

“La expresión pública de nuestro más sentido pésame a los familiares y  allegados de las dos personas fallecidas en el accidente de la calle  General Martinez Campos, 19, José María y Agustín. Queremos respetar su  proceso de duelo y, a la par, seguir poniendo a su disposición todo el  apoyo que desde el Ayuntamiento de Madrid les pudiéramos prestar.

El agradecimiento y reconocimiento al trabajo realizado por los  servicios y cuerpos de seguridad y emergencias del Ayuntamiento de  Madrid, Bomberos, SAMUR - Protección Civil, Policía Municipal, así como a  la importante labor de apoyo realizada por otros servicios municipales,  SAMUR –SOCIAL, SELUR y Control de la Edificación.

El agradecimiento a la colaboración prestada por la Unidad de Guías  Caninos de Policía Nacional así como a la labor de apoyo realizada por  los servicios de otras administraciones,  como Policía Nacional y  SUMMA”.

El agradecimiento y reconocimiento a la solidaridad ciudadana durante  la catástrofe, particularmente a los vecinos de la zona afectada y a la  comunidad de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, junto con  los profesionales que trabajan con ellas, por su especial muestra de  apoyo.

Nuestro compromiso en activar todos los recursos, dentro del marco de  competencias de este ayuntamiento, para combatir los accidentes de  trabajo, diseñando las políticas necesarias para hacer frente a la  siniestralidad laboral e instando a hacer lo propio a las distintas  Administraciones en el marco de sus competencias.

Aumentar la prevención y formación por parte de las empresas, de  igual modo, potenciar la investigación en materia de prevención de  riesgos laborales en el entorno universitario y empresarial y establecer  nuevas líneas de control y seguimiento, más específicas, para potenciar  la gestión preventiva de empresas y facilitar las inversiones en  prevención de riesgos laborales.

Combatir la precariedad laboral incentivando políticas en nuestro  modelo productivo que generen empleos dignos y que, a su vez, genere las  condiciones necesarias en los lugares de trabajo para preservar la  seguridad y la salud de todas y todos las y los trabajadoras/es”.

Índices de siniestralidad laboral en la ciudad

Según los datos de las actuaciones policiales, recogidos en la moción  aprobada hoy, la Unidad de Coordinación e Investigación Judicial  confirma que desde el año 2015 e incluyendo el primer trimestre de 2018,  en la ciudad de Madrid se han registrado e investigado casi 2.000 casos  con heridos leves, 384 casos de heridos graves, 25 fallecimientos y 48  imputados, mientras que a nivel nacional, 618 personas fallecieron por  accidente laboral en 2017, una cifra que ha ido en aumento desde el año  2013.

La Comisión Extraordinaria del Área de Economía y Hacienda ha  aprobado la propuesta de calendario para la tramitación del Proyecto  de Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2018. Un trámite  necesario, como ha explicado el  delegado de Economía y Hacienda, Jorge  García Castaño, que establece las comparecencias ante la citada  Comisión de los responsables de cada Área de Gobierno, Gerencia de la  Ciudad y la Coordinación General de la Alcaldía.

García Castaño ha señalado que, en el marco del cumplimiento de  dichos plazos y trámites, la previsión es que el Presupuesto se eleve al  Pleno durante los primeros días del mes de julio.

De conformidad con lo establecido en Reglamento Orgánico del Pleno  del Ayuntamiento de Madrid respecto al procedimiento para la aprobación  de las normas y el Presupuesto por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid,  la Comisión de Economía y Hacienda ha dado luz verde al siguiente  calendario de sesiones:

Martes, 12 de junio de 2018

09:30 horas: Área de Gobierno de Economía y Hacienda

11:30 horas: Tercera Tenencia de Alcaldía. Presidencia del Pleno.

13:30 horas. Área de Gobierno de Equidad, Derechos Sociales y Empleo

16:00 horas. Área de Gobierno de Políticas de Género y Diversidad.

Miércoles, 13 de junio de 2018

09:30 horas: Área de Gobierno de Participación Ciudadana, Transparencia y Gobierno Abierto.

11:30 horas: Área de Gobierno de Portavoz, Coordinación de la Junta de erno y Relaciones con el Pleno.

13:30 horas: Área de Gobierno de Coordinación Territorial y Cooperación Público-Social.

Jueves, 14 de junio de 2018

09:30 horas: Coordinación General de la Alcaldía.

Secretaría General

11:30 horas: Gerencia de la Ciudad.

13:30 horas: Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad.

Viernes, 15 de junio de 2018

09:30 horas: Área de Gobierno de Cultura y Deportes.

11:00 horas: Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias.

13:00 horas: Área de Gobierno de Desarrollo Urbano Sostenible.

Los Organismos Autónomos y las Sociedades Mercantiles Municipales,  cuyos presupuestos o estados de previsión de gastos e ingresos forman  parte del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid, comparecerán  en la sesión correspondiente al Área de Gobierno de la que dependan.

De acuerdo al Reglamento Orgánico del Pleno, a cada una de las  sesiones que celebre la Comisión Permanente de Economía y Hacienda  también podrán asistir, con voz y sin voto, los portavoces de los Grupos  Municipales.

Por su parte, los concejales presidentes de los distritos deben  comparecer ante sus respectivas Juntas Municipales para informar de los  programas presupuestarios de su responsabilidad.

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado en  sesión plenaria la Ordenanza de Cooperación Público-Social, un nuevo  marco normativo que pretende recoger las distintas fórmulas de  colaboración entre la ciudadanía y el Ayuntamiento.

Con la aprobación de hoy, el Ayuntamiento de Madrid establece cauces  de colaboración para la sociedad civil que coopera, innova y que tiene  un enorme potencial de generación de riqueza y de solución de problemas,  más allá de la esfera institucional y de la privada.

Se trata de un ámbito, distinto al de la prestación de servicios  públicos,  donde tienen lugar experiencias relacionadas con el impulso  del deporte de base, con la recuperación del espacio urbano, con la  solidaridad ciudadana y el apoyo a los más vulnerables, la creación  artística, la innovación tecnológica... donde se producen soluciones  creativas que con el tiempo, a veces, se convierten en políticas  públicas.

Bajo esta Ordenanza de Cooperación Público-Social, se podrá incluir  cualquier fórmula de colaboración que se pueda llegar a articular entre  el Ayuntamiento y la sociedad articulada, para desarrollar actividades  de interés común para Madrid.

Novedades que aporta la Ordenanza

La  aprobación de hoy miércoles en pleno, supone:

	
Un marco normativo que pone en valor y da cauce a las 	distintas  formas de colaboración entre el Ayuntamiento de Madrid y 	el tejido  social de la ciudad.


	
El reconocimiento de que la ciudadanía promueve, inventa, 	reivindica  y sobre todo  proporciona nuevas soluciones a 	problemas y carencias de  la ciudad: sociales, culturales, 	educativas, deportivas,  medioambientales, etc.


	
La participación del tejido social en el desarrollo de las 	políticas públicas y no sólo en su planificación y evaluación.


	
Da visibilidad a los sujetos, al trabajo comunitario, a  	las  actividades y aporta seguridad jurídica y transparencia en los 	procesos  y la gestión pública.




Se podrán desarrollar, bajo fórmulas de colaboración, actividades en  ámbitos diversos:  urbanismo, medio ambiente, protección de la salud,  promoción del deporte, promoción de la cultura, de la participación  ciudadana, de los derechos humanos, de la ciencia, del desarrollo  económico local, mejoras de políticas públicas y prevención de  situaciones de riesgo social.

Las actividades no están limitadas en la ordenanza, aunque incluye  una variada tipología. A modo de ejemplo, se podrán desarrollar, entre  otros, proyectos de cooperación para la rehabilitación, regeneración o  conservación de bienes o espacios; proyectos de gestión y cogestión de  espacios y bienes para el desarrollo de actividades; cogestión de una  instalación deportiva de proximidad con entidades deportivas del barrio;  cogestión por entidades de espacios integrados en equipamientos  municipales (centros culturales, centros juveniles, centros sociales,  bibliotecas); proyectos de co-creación artística; residencias artísticas  para entidades sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos de interés  común; convocatorias de premios de innovación social dirigidos a  entidades y colectivos, que premien proyectos que den respuesta a  problemas sociales. Los premios podrán consistir en el desarrollo de los  proyectos mediante cualquiera de los instrumentos definidos en la  ordenanza (convenios, subvenciones, cesiones de uso, etc…)

Selección de proyectos de Colaboración Público-Social

Se realizará preferentemente mediante convocatorias públicas que  pueden ser precedidas de procesos participativos en los que se definan  qué tipo de actividades se pueden desarrollar en los espacios y que  posibiliten la generación de propuestas compartidas por entidades. Se  primarán, así, los criterios de selección abiertos, el impacto positivo  en la ciudadanía, el reequilibrio territorial, la igualdad y justicia  social, que sean actividades inclusivas, preferiblemente gratuitas, y  que se promueva el respeto y ejercicio de los derechos humanos.

Una vez, seleccionados, estos proyectos se articularán utilizando los  instrumentos jurídicos ya existentes: participativos (Foros Locales,  presupuestos participativos, consultas ciudadanas),  convencionales  (convenios de colaboración,) de fomento (subvenciones, dotaciones  presupuestarias destinadas al reequilibrio), patrimoniales  (autorizaciones o concesiones demaniales).

Las subvenciones y las cesiones temporales no puntuales de inmuebles  quedan limitadas a las entidades (asociaciones y fundaciones).

Se podrán promover y participar en proyectos de  Cooperación  Público-Social, junto con el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos  públicos, las entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro  inscritos en el Censo Municipal de Entidades y Colectivos Ciudadanos  (asociaciones, fundaciones y colectivos).

En el desarrollo de los proyectos, podrán participar otras  administraciones y entes de derecho público, como pueden ser  universidades y a personas físicas/jurídicas de derecho privado.

Se creará una Comisión de Cooperación Público-Social

Se creará una Comisión de Cooperación Público-Social en el plazo  máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza,  que  emitirá un dictamen de evaluación de las propuestas de convenís de  colaboración público-social. La composición será de un número de vocales  designados por la Junta de Gobierno de entre los concejales de los  grupos municipales con presencia en el equipo de gobierno, uno de los  cuales actuará como Presidente de la Comisión. El número de estos  vocales será igual al número de vocales designados por los grupos  políticos municipales de entre sus concejales, excepción hecha de  aquellos grupos políticos con presencia en el equipo de gobierno y,  finalmente, un vocal en representación de las entidades y colectivos con  presencia en el Consejo Sectorial de Asociaciones y otras Entidades  Ciudadanas.

Se creará un Registro de Cooperación Público-Social

En el texto aprobado hoy se incorpora la creación del futuro registro  de Cooperación Público-Social, que tendrá como objeto la inscripción de  todos los proyectos desarrollados por entidades y colectivos, en  colaboración con el Ayuntamiento de Madrid. Tendrá carácter gratuito y  público y la información que contenga será accesible en formato abierto,  respetando la normativa sobre protección de datos personales.

Este Registro deberá contener la información relativa a: denominación  y fines del proyecto, entidad o colectivo que lo lleva a cabo e  identificación de otros participantes (administraciones públicas, entes  de derecho público, sujetos de derecho privado…).

Experiencias ya existentes

El Ayuntamiento, junto con el tejido social, ya está desarrollando  experiencias que se ajustan a los principios de la Colaboración  Público-Social, de los que ya están siendo beneficiarias muchas  personas, vecinas y vecinos de la ciudad:

	
ENREDADOS: https://bit.ly/2BHDcQY


	
EAD - Equipos de Actuación Distrital: 	https://bit.ly/2Ln8gXH,  https://bit.ly/2s3cxYo y 	https://bit.ly/2IKqSiT


	
CESIÓN DE ESPACIOS: https://bit.ly/2J4jthq y 	http://bit.ly/1SY3m1D.


	
PROGRAMA DE HUERTOS URBANOS: https://diario.madrid.es/huertos


	
COMPOSTAJE COMUNITARIO HORTALEZA: https://bit.ly/2pFiNSQ


	
Proyecto DA LA NOTA: https://bit.ly/2x65suU


	
LAS LATAS: http://www.laslatas.es


	
DRAGONES DE LAVAPIÉS: https://bit.ly/2AOX8h9


	
ROCÓDROMO VILLAVERDE:https://bit.ly/2J1Hu97


	
FUNDACIÓN TOMILLO: Cesión de la cafetería del CC Los 	Rosales en  Villaverde para proyecto piloto educativo de alimentación 	saludable.


	
Cabalgatas y Fiestas en barrios. Participación de 	asociaciones vecinales y culturales.




Más información en coopera.madrid.es
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